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Miguel Garrido Sola, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en Pleno de este Parlamento:
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta Moción se realice en la Comisión de Presidencia e Igualdad.
Exposición de motivos
El principio de igualdad ante la ley constituye uno de los pilares fundamentales del Estado de Derecho y una garantía esencial en una democracia avanzada. Sin embargo, el régimen de aforamientos vigente en el ordenamiento jurídico español, incluido en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, introduce una excepción a este principio, otorgando un trato judicial diferenciado a determinados cargos públicos.
En el caso de Navarra, tanto las y los parlamentarios forales como las y los miembros del Gobierno de Navarra gozan de aforamiento, lo que implica que, en caso de ser investigados o juzgados por presuntos delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, no son sometidos al procedimiento judicial ordinario, sino que deben ser juzgados por un tribunal superior, en este caso el Tribunal Superior de Justicia de Navarra.
Diversos sectores sociales, jurídicos y políticos, así como organismos internacionales, han cuestionado la existencia de los aforamientos por considerarlos un resabio anacrónico que socava la confianza ciudadana en las instituciones. Lejos de constituir una garantía frente a persecuciones arbitrarias, los aforamientos han sido percibidos, en no pocos casos, como un escudo que debilita la rendición de cuentas y alimenta la desafección política.
Una reclamación que cobra especial relevancia en un momento donde la corrupción vuelve a afectar a la política y nos interpela a actuar mediante una respuesta que reimpulse medidas anticorrupción y sitúe la limpieza en la gestión pública como un elemento esencial en la agenda política e institucional de nuestra Comunidad.
Asimismo, el Tribunal Constitucional ha avalado que las Comunidades Autónomas pueden suprimir los aforamientos de sus altos cargos en el marco de sus competencias estatutarias, por lo que presentamos la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a impulsar una reforma de la LORAFNA para suprimir los aforamientos previstos en su artículo 14.
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